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En suma, no hay “tercerización” ilegal y por ende hay formalización si se vincula un contratista independiente aun para actividades 
esenciales del contratante, en la medida en que el contratista al vincular su personal no vulnere las normas laborales vigentes que 
le sean aplicables.
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el cual al reglamentar de manera complementaria el Artículo 

63 de la Ley 1429 de 2010, antes mencionada, puso de pre-

sente que es legalmente viable la contratación independien-

te, es decir, la vinculación de terceros al contrato de trabajo 

o como este decreto la denomina, la tercerización.
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Decreto 583 de 2016 Por lo tanto, en la medida en que se cumplan las disposi-

ciones legales de orden laboral que sean aplicables a la 

modalidad de vinculación independiente de que se trate, así 

tal vinculación tenga lugar para el desarrollo de actividades 

misionales permanentes; entendidas estas, según lo expli-

ca la norma en cuestión, como las que están directamente 

relacionadas “con la producción de los bienes o servicios 

característicos” de la contratante.


